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Señores 
SIBAN PEOSA SA 
Atte.: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA S 
Ciudad.-

De mis Consideraciones: 

He revisado los Estados Financieros de la Compañía SIBAN PEOSA SA por el ejercicio económico 
ter m inado al 31 Diciembre del 2016, así como los lib r os sociales, las actas de jun tas Generales, hasta 
esa misma fecha. Los estados financieros son de responsabilidad de la Admin ist r ación de la 
Compañía. Es de mi responsabilidad expresar op in ión respecto a las cifras presentadas en estos 
estados financieros y su cor respondencia con las registradas en los lib r os de con tab ilidad, y, sí estos 
han sido elaborados de acuerdo con los p r incip ios de con tabilidad generalmente aceptados; 
adem ás, sobre el cump lim ien to por par te de los admin ist r ador es, de las normas legales, estatutar ias 
y reglamentar ias; y, de las resoluciones de la Junta General. 

El anális is de los estados financieros se efectuó a base de pruebas, para asegurarme de las 
evidencias que sopor tan las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados financieros, así 
como una evaluación de su p r esen tación general. Considero que los proced im ien tos me per m iten 
expresar op in ión. 

En mi op in ión, la Compañ ía SIBAN PEOSA SA prepara sus estados financieros y lleva sus regist ros 
de con tab ilidad, de con for m idad a las NIIF - Normas In ternacionales de In formación Financiera y 
de acuerdo a normas emit idas por la Super intendencia de Compañías. Las cifras presentadas y 
examinadas están acordes a sus regist ros contables y demuestran razonablemente la posición 
financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de d iciembre de 2016 de acuerdo a las Normas 
In ternacionales de In formación Financiera. Así m ismo in for mo que la Admin ist r ación de la 
Compañ ía ha dado cumplim ien to de las normas legales, estatutar ias y r eglamentar ías; así como a 
las resoluciones de la Junta General. Los proced im ien tos de con t r ol in ter no aplicados por la 
Compañ ía son adecuados; y, su desenvolvim iento a esta fecha, está ajustado a las normas de una 
cor recta admin ist r ación. 

He dado cumplim ien to a lo dispuesto en el Ar t 279 de la ley de Compañ ías Codificada vigente. 

Dado que todo se encuentra conforme y por no exist ir  observación en contra de los 
admin ist r ador es, me suscr ibo de Ustedes. 
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Atentamente 


